
 El pasado día 27 de octubre 
recibíamos una comunicación de 
la patronal del sector, en la que 
ante el requerimiento de CGT a 
constituir la Mesa Negociadora del 
convenio nos contestaban textual-
mente:  

”..nos dirigiremos a ese Sindica-
to para fijar  con 
Vds. y con todas 
aquéllas organi-
zaciones, una fe-
cha consensua-
da, no más allá 
de la primera 
quincena de di-
ciembre, para 
proceder a la 
constitución de la 
Mesa y al inicio 
de las conversa-
ciones.”  

            Pues bien, 
llegada esa fecha, 
la patronal sin po-
ner siquiera una excusa, nos con-
voca para el día 15 de enero de 
2010. Vulnerando así lo que se 
establece en el Estatuto de los 
Trabajadores e incumpliendo lo 
que habían prometido.  

            No nos extraña ninguna de 
las dos cosas puesto que ya nos 
tienen acostumbrados. Lo normal 
es que se pasen por el arco del 
triunfo las leyes si con ello ganan 
unos céntimos de euro y desde 
hace tiempo sabemos cuál es el 
valor de su palabra: Ninguno.  

            Es también evidente que 
tanto CCOO como UGT están 
cómodos en esta situación, sin que 
les importe  la indefensión y perdi-
da de derechos de los trabajado-
res/as.  

            Desde CGT no pensamos 
permanecer quietos ante el cariz 

que está toman-
do la situación. 
Como primera 
medida y para 
intentar evitar 
que los trabaja-
dores/as del 
sector perdamos 
dinero cada día 
que pasa, antes 
de finalizar el 
mes de diciem-
bre habremos 
presentado ante 
la Audiencia Na-
cional una solici-
tud de ejecución 

provisional de sentencia para que 
las empresas nos paguen íntegra 
la subida salarial del año 2008 y 
que a la mayoría nos están roban-
do.  

            Si persiste por parte de la 
patronal y de sus socios CCOO-
UGT en su falta de voluntad de ini-
ciar de una vez por todas la nego-
ciación del nuevo convenio, toma-
remos otras medidas judiciales y 
sindicales, sin descartar la movili-
zación de los trabajares/as. Y es 
que 3 meses son suficiente retraso.  
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 En el mes de noviembre os contábamos que se había ce-
lebrado juicio por cesión ilegal de trabajadores/as entre las em-
presas UNISONO y YA.COM, pues bien ya hay sentencia, y co-
mo era de esperar esta ha sido afirmativa, declarando que se ha 
producido la cesión ilegal y que afectaba a 150 trabajadores/as.  

*******************************************  
            Las empresas ATENTO y ATENTO SIAA han reconocido, 
ante la interposición de sendas demandas por parte de CGT, el 
derecho de sus trabajadores/as a disfrutar del permiso por hospi-
talización de parientes hasta segundo grado cuando la causa que 
lo motive sea el parto natural.  

*******************************************  
            En el mes de julio se aplicó un articulo 18 a los trabajado-
res/as de la empresa ENERGUIA WEB de Valencia, pasando a 
formar parte desde entonces de UNISONO. Como consecuencia 
de ello los trabajadores/as de esta empresa están empezando a 
ver lo perverso que puede ser el convenio: Trabajadores/as con 
10 años de antigüedad en la anterior empresa, son despedidos/as 
de la nueva con una indemnización que no llega al mes de sala-
rio. Todo ello por que gracias al convenio perdieron la antigüedad 
con el cambio. Y para el mes de febrero parece que les tocará a 
los compañeros/as de esa empresa en Madrid. .  

 *******************************************  
            El ERE que UGT-CCOO firmaron en TELETECH y que 
afecta a los centros de trabajo de Barcelona, Madrid y Asturias 
está en punto muerto por el momento. Y es que al Ministerio de 
Trabajo hay algo que le huele a podrido en todo este asunto. Se-
guiremos informando.  

 *******************************************  
            La empresa KONECTA es otra clásica de este boletín. En 
sus centros de Madrid las sanciones están al orden del día, sin ir 
más lejos en lo que va de año se han producido cerca de 300 
despidos por motivos disciplinarios (incluidos los que reconocen 
como improcedentes). Y ahora en su centro de Avilés acaba de 
anunciar otros 37 despidos por un artículo 17. Suma y sigue.  

 *******************************************  
            Pero aún hay algo más que contar de esta empresa. La 
Inspección de Trabajo y ante la denuncia presentada por CGT ha 
levantado acta de infracción por los famosos traslados de Madrid 
a Sevilla y que gracias a nuestra intervención nunca fueron con-
sumados.  

 *******************************************  
            En los próximo días tendremos la primera sentencia del 
Tribunal Supremo sobre la demanda presentada por CGT para 
que en los meses que disfrutemos vacaciones también libremos 2 
fines de semana.  

 *******************************************  
            Desde nuestro último boletín se han producido los siguien-
tes resultados en las elecciones sindicales celebradas en las em-
presas del sector:  

A CORUÑA 
C/ Simón Bolívar 89, bajo (Pol. Os Rosales) 

Tel. 981 12 84 77 - Fax. 981 12 84 77 

OVIEDO 
Avenida de Pumarín, 9 bajo D CP: 33001 

Tel. 984 08 85 86 - Fax. 984 08 82 70 

SANTANDER 
Plaza de las Estaciones FEVE s/n CP: 39002 

Tel. 94 220 45 09 - Fax. 94 220 45 09  

BILBAO 
C/ Bailén 7, Entresuelo, dpts. 2, 3 y 4 CP: 48003 

Tel. 94 416 95 40 - Fax. 94 416 51 51 

BARCELONA 
C/ Vía Laietana 18, 9O CP: 08003 

Tel. 93 310 33 62 - Fax. 93 310 70 80 

ZARAGOZA 
C/ Coso 157, Local Izda. CP: 50001 

Tel. 976 29 16 75 - Fax. 976 39 23 06 

VALLADOLID 
C/ Dos de Mayo 15 (entreplanta) CP: 47004 

Tel. 983 39 91 48 - Fax. 983 20 03 82 

LEÓN 
C/ Bernardo de Carpio, 16 - 2O Iz. CP: 24004 

Tel. 987 20 91 17 - Fax. 987 21 83 48 

SALAMANCA 
C/ Pérez Oliva 2, 2O CP: 37005 

Tel. 923 24 84 49 - Fax. 923 24 84 49 

CÁCERES 
C/ Moret 8 1O CP: 10003 

Tel. 927 22 20 58 - Fax. 927 22 20 58 

TOLEDO 
C/ Recoletos, 10, 3O CP: 45001 

Tel. 925 25 25 27 - Fax. 925 25 25 27 

MADRID 
C/ Alenza 13, bajo CP: 28003 

Tel. 91 554 77 02 - Fax. 91 554 73 04 

VALENCIA 
Avd. del Cid 154, bajo CP: 46014 

Tel. 96 383 53 73 

GRANADA 
C/ Friburgo 57-59, bajo CP: 18013 

Tel. 958 15 58 19 - Fax. 958 15 54 94 

CÓRDOBA 
C/ Pintor Espinosa 13, bajo CP: 14004 

Tel. 957 08 92 46 - Fax. 957 08 43 63 

MÁLAGA 
C/ Madre de Dios 23 CP: 29012 

Tel. 951 03 84 39 - Fax. 951 03 84 39 

SEVILLA 
C/ Alfonso XII, 26 CP: 41002 

Tel. 954 55 72 00 

TENERIFE 
C/ Verdugo y Massieu 56 bajo CP: 38320 

Tel. 922 65 30 29 - Fax. 922 64 12 41 

JAEN 
C/ Almendros Aguilar 56 bajo 23004  

Tel. 953 23 53 02-Fax 953411206 

VIGO 
C/Urzaiz 73, entresuelo Dcha. 36204  

Tel. 986 43 14 76-Fax 986 43 14 76 
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NOTICIAS BREVES 

EMPRESA PROVINCIA FECHA CGT CCOO UGT CIG 

SYKES A CORUÑA 25/11/2009 4 6 3 4 

UNISONO VALENCIA 03/12/2009 2 4 3  

TWENTY MADRID 14/12/2009 1    


